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Toda vez que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en los 
ordinales primero, segundo parcial, cuarto parcial y décimo primero del auto 
inadmisorio, la demanda habrá de ser rechazada. 
 
En el ordinal primero y segundo se ordenó adecuar el poder con facultad para 
demandar a las personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el 
respectivo bien inmueble y dirigir la demanda en contra de éstas, sin embargo, 
no se facultó al apoderado para iniciar la acción contra dichas personas. 
 
Tampoco se dirigió el poder y la demanda de conformidad con lo señalado en el 
artículo 87 Y 375 del Código General del Proceso, ya que no se indica claramente 
de qué persona son los herederos determinados, ni de quien los indeterminados, 
además, se faculta para demandar a la menor CAROLINA LÓPEZ VALENCIA, 
identificada con tarjeta de identidad No. 1.014.861.352, sin establecer quién es 
su representante. 
 
Con relación a lo ordenado en el ordinal cuarto, no se aportó el registro civil de 
nacimiento de la menor CAROLINA LÓPEZ VALENCIA. 
 
En cuanto a lo dispuesto en el ordinal décimo primero, no se cumplió lo 
solicitado, por cuanto no se aportó el certificado especial del registrador de 
instrumentos públicos de que trata el numeral 5 del artículo 375 del Código 
General del Proceso, en donde consten las personas que figuran como titulares 
de derechos reales principales sujetos a registro del predio. 
 
En consecuencia, conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por FÉLIX ANIBAL 
SIERRA MENDIETA contra NANCY ROCIO CARO CARO, JOAN DANILO LÓPEZ 
VARGAS, HERNÁN FELIPE LÓPEZ VARGAS, SILVANA JULIETH LÓPEZ CARO, 
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CAROLINA LÓPEZ VARGAS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

toda vez que la demanda fue presentada de manera digital. 
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